
DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

QKESlDEiWh DEL SE!iOR CALATRAVA. 

SESTON DEL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1820. 

h l@ d Acta del dia anterior. 

* mandó agregar al Acta eI voto particular del BC- 
kr lkmirez Cid contra la rcsolucion de las Córtca por 
no hfhr c&iuwdo quedas s&rc la mesa cl NFpartimieU- 
to do cupos de la contribucion en las provincias. 

Se nmm% paser á 18 mmision ordinaria dc Hacienda 
un expedictlte relativo a la solicitnd del Duqw de Tolen- 
UJJO &m que se dechmsc existe& en Tcs~orla $e* 
M el depósito de 660.000 rs. que menc~naha. 

8e mandó unir al expediento sobre Ir Cempaina del 
Gnadalquivir, para que ae tuviese p mg~&~ en la CliSCU- 

gion~ una exposicion del Congelado de Cádiz acerca de la 
nlbrma que IM%tdtaba dicha Compafna. 

igaslm&e s.e mandaron repartir 200 ejemplmes de 
Ir ercular -ib por el ?tlinisteriO de Hacienda Pm 

‘ue ~bfXea que habian tenido conocimiento en 10s 
* ce&rN5oses de los ramos decimales si@nesen 
b-Mo20 como hfd3 f3d.0~3. 

tud del bachiller D. Pctlro Gonzalcz Alvarez para que 
se le considcrascn como teaidos dcspucs del grado loa 
afios de prkctica que tuvo antcu, 5 cuya gracia le umsi- 
deraba el ltoy acreedor. 

A propuesta de la Junta Suprema de Censura, nom- 
braron las Córks para la provincial de la Hubana 6 Don 
Juan Bernardo O’Gaban y D. Jos6 Eduardo Fernandez, 
M calidad de cclesi~ticos; en la de secularcs al Dr. Don 
Tomás Romas, y D. Wcnccslao VillaurruQa y D. Andr¿s 
de Jauregui; y en la de suplentes B 1). Manuel Perez dc 
la Oliva, D. Josi Ferregurt y D. Manuel Villcna. 

Se mandaron pasar 6 la comisloa ordimwia de Ha- 
cienda todos los papebs y noticias que existian HI In 
secretaría do cute ramo, relativas 6 la Casa nacional de 
moneda cn Juma; no habiendo podido rurriitir cl mpe- 
diente instructivo formado por la Junta de Cfalicia sobm 
dicho establecimiento, por no hallarso en la kkcretaria 
ni en 2a de Gobernacion do la Península. 

A la comision de Premios de2 ejército de San Fer- 
nando se mandb pasar una exyosicion de 1). Antonio 
Pimentel, juez de primera instancie en Montilla, manf- 
festand que además de sus servicios particulares hechos 
on tiempo de la invasion francesa, siendo cmducido pre- 
80 á ata chte, constante en sus sanoa prid*, y h 
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Bándase do corregidor de la misma ciudad, proati 10s más 
eficaces auxilios al general Riego, reuniendo víveres, 
calzado y cuanto hubieron menester, á pesar de las mnr- 
muraciones, con otros servicios y pakcimientoa. 

Don Diego Barroso y Castro, escribano público de 
~auciu, en la scrraula de Ronda, exponia que estándose 
metodizando los partidos de juzgado de primera iustan- 
cia en aquc!ln provincia, ocarria la duda sobre la inte- 
ligencia del decreto de las Córtes de 13 de Setiembre de 
1813 en cuanto al nombramiento de tres escribanos pa- 
ra cada juzgado, porque se ignoraba si donde no habia 
m$s que une habian de ser 10s otros dos COU prOfiOd0, 
6 solo para las actuaciones de 10s juzgados. 

tunadamente les ha salvado la Armeza de las Córks, re- 
sistiendo á los duros y repetidos embates de opiuioues 
apoyadas en la supersticion y antigüedad. Por ello SU- 
plican a V. EE. tengan la bondad de elevar al cono& 
miento de las Cortes la eterun adhcsion y agradecido 
afcctc, de los que suscriben, por tan singulares bene- 
ficios hechos ri. la Sacion que representan, y por los que 
cspemn Y de promeku de tan dignos representantes- 
Dio; guarde 5 V. EE. muchos anos. Villena y Octubre 
17 de 18% . =Fr. Pedro Gomez. =Fr. Manuel Macis.= 
FI 
Cl 

le 

:. Juan Lopez.=Fr. Juan Pciró. =l?r. Vicente dan- 
wz. =Fr. Francisco Ibaimz. =Fr. Jose Rivas. =Exce- 
ntísimùs Srea. Secretarios. 0 
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Tambien pasó á la comision especial de Hacienda una 

exposicion de D. Francisco José Doral, diciendo que en 
5 de Narzo de 18 15, por órden de la comision de Estado, 
fué despojado de los empleos que obtenia en la ciudad dc 
Córdoba, y desterrado 20 leguas de ella, Madrid y si- 
tios Reales, y robada y saqueada su casa; y,pedia qu6 
en consideracion á su patriotismo y padecimientos S( 
declarase que los empleados interinamente por el Go- 
bierno, que habian cumplido bien, fuesen comprendi- 
dos para sus indemnizaciones y recompensas en el de- 
creto de 19 de Abril y en el art. 3 .” del de 5 de Setiem. 
bre sobre empleados cesantos, 

Se mandó pasar 5t las comisiones de Hacienda y Ce 
tercio, con urgencia, una representacion de la Diputa- 
ion provincial cle vizcaya, y otra firmada por 700 in- 
ivíduos propietarios y comerciantes de Bilbao; y al 
rescntarlas dijo 

A 1s dc Iufracciones de Constitucion , una instancia d6 
D, Pedro Antonio de Eguía, canónigo magistral dc Múr- 
cia, qucjáudase de quebrantamiento de varios artículos 
de los decretos de libertad de imprenta, y del 219 de k 
Constitucion, por el juez de primera instancia de dich: 
ciudad D. Francisco Guerrero, porque suponiéndole au. 
tor del primer artículo de los 21 primeros números de 
periúdico que salia en la misma con cl título El Cató& 
instruido en SU religion, lc habia condenado en 500 du. 
cados por no haberse exigido la licencia del Ordinario 

: c 
? F 

: ; 

- r 
- 1 

C 

E 
1 

t! 

: c 
- t 

z n 

1 P 

1 s 
- E 

1 t 

3 c 

- t 
. 1 

( 
( 
I 

- ( Recibieron las Córtes con agrado la siguicntc cxpo 
sicion: 

ctExcmos. Sres. : Los religiosos presbíteros y pre 
dicadores del orden de San Francisco que suscriben 
moradores en SU convento de la ciudad de Villena, rei 
UO de Múrciu, pcnctrados ùc 10s mas vivos sentimiento 
de gratitud por el Congreso nacional, que con sus sá 
bias y acertadas determinaciones ha fijado la felicida 
Y libertad de los espafiolcs todos, derrocando el despo 
tismo y arbitrariedad, reconocen en el decreto sobre rt 
gUlareS cl monumento mas precioso de la sabiduría 
amor á la humanidad, y el m6s sblido cimiento de l¿ 
ideas liberales, porque triunfando de las preocupaciom 
mas envejecidas y de mayor consecuencia, restituye 
libertad h los que sin conocimiento del mundo ni d 
Clírustro, seducidos por las falsas ideas con que se I( 
educó, renunciaron 6 ella sin reflexion y se hallaron 1 
gados Con unos votos y vínculos que los dejaban en b 
espinosos bordes y precipitadas orillas deI mar & 
dosespcracion para sumirlos en su abismo, del gw afa _.. ._ 

El Sr. LOIZAGA: Acabo de recibir por extraordi- 
ario una rcpreScntacion dc la Diputacion provincialde 
‘izcaya, y otra firmada por 700 propietarios y comer- 
iantes de la villa dc Bilbao, con el encargo de que las 
resente con premura á la justificacion de las CórW 
lara que tomándolas en consideracion, se sirvan acae- 
ler á su justa solicitud, dcsestimanùo la clasificacion 
)ropucsta por la Junta dc aranceles del Gobierno Y re- 
oitida por ésto á la deliberacian del Congreso, ea la 
lue designaban á Bilbao por puerto de depósito de se- 
Tunda clase. El craso error Y notoria injusticia en qae 
ia incurrido la Junta de aranceles, ha puesto en coi% 
.ernacion a los vizcainos, los que se ven amenazados 
on semejante medida de perder su comercio o indus- 
ria, y expuestos á tener que emigrar en considerable 
túmeru de su país natural por no poder adquirir en el los 
nedios de sostenerse. Es ciertamente inconcebible que 
#iendo Bilbao la primera plaza de comercio de todo e1 
qorte de Espaila, con una ria navegable y libre de 
empcstades é incursiones enemigas por cl espacio de 
loS leguas, teniendo gruesos capitales y un giro cons- 
antemente abierto sobre París, Londres, Arnsterdau y 
Jamburgo de una manera m&s ventajosa que la plaza de 
Xdiz, y manteniendo en la mar mas de 60 barcos de 
:ruz destinados al comercio de Ias Américas, se la baya 
graduado en segunda clase, poSponiéndola á Paert* 
que no Pueden rivalizarla en sentido alguno. Es de ad- 
Vtdir además que Bilbao ha sido siempre hasta ahore 
un verdadero puerto de depósito, donde se hallaban ai- 
macenadas inmensas cantidades de efectos extranjeros 
Para adUanarlos é introducirlos eU las Castillas, aavar* 
ra Y Aragon á voluntad de sus dueiios. 
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He oido COR repeticion en el Congreso que los pue* 
blos no saben apreciar las instituciones aun rnhs libera- 
les, Sino en cuanto les proporciollan ventajas inmedla- 
taS Y conocidas hasta de loS licmbres mA.s ig nortdes* 
Es indispensable convenir en tan oportuna obscrvacion’ 
Pr hallarse fundada en el conocimiento del corazon 
humanO. Lcw pueblos, asi como cada uno de s u~ iu+ 

sta 0 viduos, aprecian el bien y odian el mal, siendo e, 
kxNik!nCia tan natural, que nO puede prescindirse ,d’ 
ella. iy cuál seria la impresion que recibiesen 10s VZ’ 

minos, Si sobre la privacion de Sus celebres franq uezas 

antiguas se les quisiera hacer la injusticia dc P ospOner- 

&S 6 .NSblcB qw no tienen 105 conocimientos, 
feudo”’ . del 

bnqu% t3hO Y seguridad que la plaza de COmerc” . . . _ 
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naeblo y puerto de Su capital? ipodrian por ventura to de 1820. La asistenciade los catorce primeros meses 
z _ - 

apreciar una disposicion que 10s condenase á SU aos&- 
t,, ext,erminie y los obligase á abandonar su País ndtal, 

mendigando acaso SU subsistencia en el extramero? 
()fenderia la sabiduría del Congreso si me detuviera en 
describir las fatales COnSeCuenCiaS políticas y eCo&mi- 
cas que podrian resultar si se adoptase el ataque mortal 
que ba preparado la Junta de aranceles á Bilbao y á 
toda Vizcaya; pero faltaria á mi deber si ocultase que 
ss hallan Envueltos los vizcainos en una terrible incer- 
tidumbre, la cual debe ir necesariamente en incremento 
hasta que se decida de la prosperidad 6 ruina de su co- 
mercio. No pueden existir sin él, y cuando se ve com- 
prometida la subsistencia, se halla constituido el hom- 
bre en una crísis que es oportuno y político el no pro- 
longarla. Ruego, pues, á las Córtes que se sirvan tomar 
en consideracion este delicado negocio, y para que 
pueda deliberarse y decidirse con prontitud manden pa- 
sar con urgencia á la comision de Comercio las dos re- 
clamaciones que tengo el honor de presentar, junta- 
mente con la que sobre el mismo objeto hicieron el ayun- 
tamiento constitucional y Consulado de Bilbao, y se ha- 
lla puesta al despacho, reservándome hacer las condu- 
centes observaciones el dia que se señalare para su dis- 
cusion. 1) 

Se declaró por primera lectura la que se hizo de la 
siguiente proposicion del Sr. Martel: 

ctHabiéndose ya resuelto. por las Cbrtes los principa- 
les asuntos acerca de los crímenes de infidelidad á la 
Phtria, y multiplicándose cada dia mas los recursos de 
las que con motivo 6 pretesto de servicios hechos á la 
misma solicitan premios y recompensas, á cuya satis- 
faceion no alcanzarian los fondos públicos si fuesen 
atendidos, pido que las Córtes se sirvan dar un decreto 
de amnistía y olvido general respecto á los primeros, y 
otro en que sancionen su reconocimiento y gratitud á los 
segundos, á quienes la dulce satisfaccion de haber aer- 
vide a su Pbtria debe ser el premio mãs apreciable, no 
admitiendose en adelante recurso alguno sobre esta ma- 
teria: todo sin perjuicio de quedar á salvo en todo espa- 
nO1 el derecho de reclamar al Gobierno 6 en tribunales 
da justicia la indemnizacion de danos, perjuicios 6 re- 
compensas á que se juzgasen acreedores. )) 

Se aprobaron los siguientes dictámenes de la COmi- 
zicm swmda de Legislacion: 

((La comision segunda de Legislacion ha examinado 
@l recurSo que hace D. Mariano Lorente, bachiller en 
‘“@ía medica, pidiendo se le dispensen siete meSeS de 
ehd que le faltaban para Cumplir la de 22 años, senala- 
da Por la Real brden de 4 de Febrero de 18 16 para Ser 
*tido al exámen de revalida en su facultad. 

Considerando la comision que el indicado recurso 
seuzOen20d J e unio, desde cuyo tiempo al Presente ha 
qutiado reducida la falta del exponente á solo tres me- 
sascuWidos, es de dicthmen. conforme con el de S. M1. 9 
que las Córtes pueden acceder a dicha solicitud bajo el 
conceP~ de que tenga probados 
Quieren. » 

10~ cursos que se re- 

ctDOn Jacobo J oaquin Garzaran, bachiller en medici- 
na Por la HniYersidad de Toledo acredita haber asistido 
eo’ puntualidad y aprovechamiento a la catedra de me- 
aiel na Practica de esta c6rte por espacio de dos allos 
@-wbs t desde 18 de hlio de 1818 hasta 18 de Agos- 

se verificú sin la formalidad de haberse matriculado de 
alumno del estudio de medicina práctica, á causa de te- 
ner pendiente cierta solicitud, segun dice. La falta de 
matrícula por el referido tiempo es causa de que no se 
le admita ít la reválida, á no ser que se le habiliten di- 
chos meses. 

Considerando la cemision que Garzaran con su asis- 
tencia puntual y aprovechada ha llenado el objeto de la 
ley, es de dictámen, conforme al de S. M., que se le dis- 
pense la falta de la formalidad de la matrícula, habilitán- 
dole los meses que asiatib sin ella. 1) 

((Don José Bkanco y Moreno, natural de Torre-Mila- 
no, en la provincia de Córdoba, en exposicion á S. M. 
de 3 y 22 de Julio último, dice hallarse en estado de 
presentarse á exámen de farmacia faltándole únicamen- 
te nueve meses de la edad prescrita en los reglamentos 
vigentes, y pide se dispense este requisito para ocurrir 
al perjuicio que experimentar8 de retardarse su examen, 
mediante haber sido agraciado por la Junta del hospital 
civil de Pozo-Blanco con la regencia de la botica que va 
ii establecerse en el mismo, en el concepto de que esto 
se verifique á la mayor brevedad; para lo cual, compa- 
decida dicha Junta de la viudez de la madre de este in- 
teresado y de la orfandad de tres hermanas suyas, ha 
adelantado al mismo el dinero necesario para el depósi- 
to que se exige de los que han de examinarse. En el ex- 
pediente remitido por el Gobierno no están acreditadas 
estas circunstancias de viudez y orfandad: si lo esta la 
de la edad del interesado, á quien ya no faltan más que 
seis meses cumplidos para poder ser admitido á la re- 
válida. 

Considerando la comision la cortedad de: tiempo 
dispensable, y suponiendo que el interesado no habrá 
faltado á la verdad en la relacion de las circunstancias 
que alega y no acredita, porque de lo contrario seria 
descubierto fácilmente por la notoriedad de los hechos, 
es de dictámen, conforme con el de S. M., que se dispen- 
sen á D. José Blanco Moreno los seis meses que le faltan 
para ser admitido al exámen de farmacia, pagando CO- 
mo ofrece los derechos de dispensa, ó resolverán las 

Córtes lo que crean más acertado.» 

Tomando la palabra, dijo 
El Sr. YAGARIÑOS: El lastimoso estado á que se 

ven reducidas las provincias que tengo el honor de re- 
presentar, ya por la anarquía que reina entre las diver- 
sas facciones que las oprimen, como por la conducta que 
observan en parte de ellas las tropas portuguesas, que 
ocupando á Montevideo en 1816, ocasionaron contesta- 
ciones entre nuestro Gobierno y el del Brasil, obligando 
á buscar la mediacion de las grandes potencias aliadas, 
como hizo presente el Secretario del Despacho de Esta- 
do en su Memoria leida á las Córtes en las sesion del ll 
de Julio próximo pasado, en la cual dijo tambicn que 
admitida por ellas esta mediacion, etc. etc. (Apui ZeyO 
el pcirrafo 4.” de la ‘Vernoria, hasta donde dice ccy nuevas 
combinaciones deben ser el resultado del nuevo estado 
de las cosas.») 

En consideracion, pues, á esto, y á consecuencia de 
las noticias desagradables que últimamente he recibido 
de aquellos países, desagradables, digo, por el triste 
cuadro que presenta la capital , afligida contínuamente 
en los últimos meses desde 1.” de año por las diversas 
opiniones en que se ven envueltos sus gobernantes, me 
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veo en fa necesidad de hacer pre@3nk! RI CongreS al 
ganas observaciones, para fundar IaS propOsiciOneS qu 
someto á su deliberacion. 

La benemérita ciudad de Montevideo se ha hecho h 
acreedora b las consideraciones de la Nacion y del Go 
bierno, que seria ocioso recordar en el COn@SO 0I Pa 
triotismo y fidelidad con que ya en la guerra Y OCuPa 
ci0n por los ingleses de aquellos vastos países eu 1801 
se hizo &lebre reconquistando la capital, como en la re 
v0luci0n comenzada en 1810, dando pruebas constante 
y repetidas de su adhesion al sagrado Código y de fra 
ternidad y union con sus hermanos los peninsulares. L: 
desgracia, compañera muchas veces de las grandes ac, 
ciones, le hizo sucumbir al miserable poderío de los fao 
ciosos reunidos en la capital, cuando menos Io espera, 
ba y cuando menos debió Serlo. Es menester echar 121 
velo sobro un dia tan aciago, Porque alguno vendrá er 
que sea necesario hacer manifiestas las causas de tama, 
na catástrofe. Consiguiente á ella fué Ia ocupacíon po: 
aquellos; seguidamente por los orientales, que separada 
cn cuanto á la forma de gobierno, siguen á su jefe Ar 
tigas ; y últimamente, por las tropas portuguesas, que 
sin saberse hubiese precedido convenio con nuestro Ge 
bierno, se posesionaron de aquella plaza en el año de 18 16 

Los males y desgracias de Ia lea1 IKontevideo no har 
encontrado desde entonces otra proteccion que la de 
desprecio y mofa del Gobierno lusitano sobre las verso- 
nas que sin hacer traicion á sus principios no podiar 
usar del lenguaje que acomoda á sus envejecidas mira: 
de ambicion sobre aquellos territorios. Los honrada 
cuanto desafortunados espafioles europeos y americanos 
se encuentran allí oprimidos, vejados y padeciendo mi- 
serias de toda especie, al jaso mismo que los perverso? 
tienen proteccion y abrigo. Los infelices oficiales que 
prisioneros gimen en los desiertos de Buenos-Aires, tam, 
poco hallan mSs auxilio al arribar de su fuga, que el 
que cn medio de sus infortunios les proporcionan los ve- 
cinos y sus familias, y esta lastimosa suerte les acom- 
parla hasta la córte de Rio Janeiro, donde el ministerio 
eupañol apenas les suministra muy ténues auxilios, por- 
que su situncion, al parecer , no permite tampoco otra 
cosa, y se ven igualmente precisados á men@-ar en un 
país cxtrafio, 8 pesar de los esfuerzos y auxilios que les 
prestan algunos espaíioles que tumbien sufren, pero que 
con magnánima generosidad parten el pan con sus her- 
manos. Y si cu estos dias ha dado cl Congreso l& prue- 
ba m6s positiva de su Iibcralidnd , concediendo á peti- 
cion mia una ámplia amnistía á los asidentes de Am& 
rica, 6 los autores dc tantas familias reducidas $ la po- 
brezn , ic6mo no deber6 creer que ha de acudir á hace] 
lncnos amarga la situncion de tantos eSI,atioles honra- 
dos, víctimas do la fidelidad y del honor más acendrado, 
en c~uyo favor clama la humanidad y el decoro nacional? 

Es verdad que 6 causa de repetidas instancias que 
llegwon al Bey , tanto del pueblo de Montevideo coma 
de los jefes y 05ciales prisioneros , se condoIi6 el cora- 
zon ben&co de 8. M., y mandó que se Ies atendiese y 
socorriese; pero tan justa determinacion , propia de un 
Monarca sensible h IOS clamores de sus ,c&bditos, jam&S 
lleg6 5 producir el menor efecto, por una de aquellas 
fatalidades que eran tan comunes en el pasado Si,stema, 
y que no dejarán de reproducirse en Ultramar á Pesar 
dc la diferencia del actual, mientras no se renuemn los 
jef0s que famitiwizados con el despotismo y autorizados 
por la distancia, hacen Poco cas? de ha leyes, CON 8U- 
CHM ga en dro tiempo, jumh Y reccmOci&a la -sti- 
tucion, y miertbìcs no owpen apellos ¿I&~EQ m . 

imparciales, justos y benéficos, que sepan hacer con& 
cer B aquellos naturales 10s bienes que les proporciona, 
y que han de ser causa de nuestra general y mútua fe. 
licidad. 

No trato en esto de presentar una acusacion contra 
aquel gobierno , ni el horroroso cuadro de la conducta 
de los gobernantes de aquellos países , que despueS de 
desacreditar 6 la Nacion con su conducta militar y po. 
lítica, han hecho un acto meritorio y el primer escalon 
para ascender á los empleos que ambicionaban; per0 no 
cumpliria con el carácter de representante de aquellos 
fieles españoles, ni ocuparia dignamente este asiento, Si 
dejase concluir la legislatura sin procurar por cuantos 
medios estin á mis alcances el remedio de tamaF¡os ma- 
les. Desde que fui recibido en este augusto CongrcSo, 
tuve presente la necesidad de que él se ocupase en un 
negocio tan urgente como delicado: per0 las llagas que 
tenis abiertas la Nacion, y que eran de perentoriedad y 
privilegio, y en cuya curacion tanto se ha desvelado, 
me contuvieron, bien á mi pesar, y seguramente segui- 
ria en este silencio y espera& & ver plantificado el nue- 
vo sistema en tOdas sus partes para llamar su atencion 
sobre este punto, si las noticias últimamente recibidas 
de Bnenos-Aires no me pusiesen en la precision de exi- 
girlo con la mayor urgencia. Por ellas se sabe que al 
paso que nuestro cambio político y situacion actual ha- 
bia sido aplaudida por los buenos, no habia producido 
la menor sensacion favorable en los espíritus inquietos 
que promueven el des&den en aquellzrs abundantes Y 
dilatadas regiones, por el prurito de su soñada é inma- 
tara independencia: que á consecuencia del COdW 
choque de las pasiones se hallaban en la más ComPlSk 
anarquía, y que en este miserable estado una parte del 
vecindario y pueblo habian reclamado del Gobierno POP 
tugués una fuerza competente que los pusiese al abriga 
3e 6an grandes males. Yo sé que esta medida, CaS de 
realizarse, va á producir los m& terribles resultadoS no 
3010.6. la Nacion, no Solo á los habita&3 paCíficOs de 
Xquel’la capital; sino á las miras de los mismos famio- 
SOS, pues el Gabinete portug&,s nada desea con más ve- 
lemencia que tener un motivo qae lleve visos do ju+ 
:ia para enseñorearse de aquellas provincias, uniéndo- 

as al territorio del Brasil y fundando una dilaMa Y 
wderosa Monarquía. iY c6mo permitiremos, por una 
1Patía vergonzosa, que llegue el caso de tener que ceder 
i un extranjero las fértiles y hermosas provincias del 

Xio de la Plata? $er& este el pago que dé la NaCion á 
mhS fieles españoles que á cO&a de su sangre Y de la 
f0rtUna de sus hijos las han conservado con tanta her.oi- 
tidad? ~($4 suerte les esta. deparada & estos desgracr8- 
$0S? Yo me baria mol&0 si procurase pintar el Cuadro 
3e horrores que han sufrido ya, 6 Si tratase de Patenti’ 
rar Ios que en este ca30 les aguardan. 

LoS habitantes de la. plaza de Illontevideo, la Parte 
mm de los de Buen--Aires, y la mayor de todas aque- 
iIas provincias, Claman por volver 6 ver tremolar Ia han- 
ka nacional, pues que esperan de ella y del fMusto 
~0n@Wo el remedio de tantos males y la justicia CO’ 
we @n 61 reclamarán su8 wavios; agravios que á la par 
:0n 1oS de la Península deben Ser remediados, 
i Ia par 10s han sufrido. LOS que errados 6 
lemasiadamente siguieron otras ideas, estAn 
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dramas abandonarlos eu manos de cuatro egoistas qut 
Patrooinados por extranjeros llenos de ambicion tratar 
sOlo do baoor su fortuna sobre la ruina de tantas fami- 
liss dignas de mejor suerte? Por ultimo, si los portu- 
gueses ocupan aquellos países, es con miras conocida- 
mente siniestras, pues que ninguna autcrizacion, nin- 
gua tratado les ha dado derecho para su ocupacion: á 
lo monos hasta ahora lo ignoramos. Y así, pues, abste- 
nibndomo para otra ocnsion de decir sobre el particular 
todo 10 demás que crea conducente al bien y felicidad 
de aquellas provincias, hago las indicaciones siguicntcs, 
que pido sean resueltas inmediatamente, pues el asunto 
cs urgentísimo y de bastante inkks. 

1.’ Quo el Secretario del Despacho de Estado, h 
consecuencia de lo que expuso en su Memoria, leida 
en la scsion del ll de Julio próximo, y así como lo hizo 
de] asunto de las Floridas con los anglo-americanos, so 
presento á dar cuenta á las Córtes de cuanto conste en 
el Gobierno oficialmente sobre la ocupacion de Monkwi- 
deo, en la banda oriental del Rio de la Plata, por las 
tropas portuguesas. 

2.” Que igualmente manifieste el Secretario del 
Despacho do Ultramar las medidas que haya tomado 
para la pacificncion de aquellas provincias, haci9ndolc.s 
conocer las ventajas que les proporcionar;l su union bajo 
cl rogimen constitucional. 

3.’ Que se nombre una comision especial para que 
10 examine, y que en vista de todd proponga las mc- 
didas que se deban adoptar, así para exigir la dcvo- 
lucion de dicha plaza de Montevideo, como para remc- 
diar del modo posible los gravísimos males g peraecu- 
ciones que sufren en aquellos países tantos benem&itos 
Y leales espafioles sujetos por la fuerza al dominio de 
una faccion y de la dominacion extranjera. 1) 

Acabada la lectura de las anteriores indicaciones, 
msnifestb el Sr, Moreno Guerra que el asunto de que se 
trataba en ellas era demasiado grave, y que por lo mis- 
mo seria indispensable nombrar una comision ii la que 
hubiesen de pasar, para que presentase su dictamen. El 
Sr. Conde de Toreno expuso que no tenia reparo en que 
ac Pasasen á una comision; pero que opinaba que aquel 
ara un asunto que debia tratarse en secreto, porque se 
versaban relaciones con potencias extranjeras; sin em- 
bargo de 10 cual, debia decir que las primeras noticias 
recibidas de Buenos-Aires fueron lisonjeras, y que ig- 
noraba si despues habian variado las circunstancias de 
aquollos Países; pero que de todos modos era de parecer 
Pasasen a la comision de Política, para que oyendo al 
secrek~ deI Despacho, expusiese su parecer. El señor 
diaWh8 expreso que no tenis reparo en ello, pero 
que taJaPoco podia haberlo en que ante todas cosas se 
aProba%?n las indicaciones. Y en efe&, ‘fueron apro- 
badas. 

Se dio cuenta de un oficio en que el Secretario del 
DecrPacbo de Gracia y Justicia puso on noticia del Con- 
*so que el Rey, oido el Consejo de Estado, habia san- 
cionado el decreto de las Cortes’por el cual se declara- 
bdesaf orados los eclesiasticos por el mero hecho de 
Come~rd~~ que por las leyes mereciese pona corpo- 
-.ictiva;y 1 a mismo tiempo remitia dicho Secreta- 
” de1 Des@Cho uno de los dos originales que conforme 
’ art* l41 de la Constitucion se habian presentado á 
8. ti. Efjte original, á tenor del art. 154 de la misma, 
@*’ ceh ia tima del Rey y la fórmula puesta por 
‘* IL ‘d4 a~~hqnase como ley, s y publicada como tal 

por el Sr. Presidente, se acordó, con arreglo al expre- 

sado artículo, que se diese aviso al Rey para su pro- 
mU@CiOn solemne, mandando archivar dicho original 
conforme prescribe el art. 146 de la Constitucion. 

Recibieron las Cortos COU agrado la siguiente fohci- 
tacion y cxpresion de sentimientos patrióticos y consti- 
tUCiOllale8 de la Milicia Nacional de Toledo: 

((Sctior: Desde hoy se miran como afortunados los 
indivíduos que componen la Milicia Nacional local y vo- 
hrntaria de la ciudad de Toledo: desde ahora se dan á sí 
mismos el máslisonjero parabien, por hallarse ya cn dis- 
posicion de tributar al supremo Congreso ,el justo ho- 
menage que se merece por el sendero de honor y gloria 
que les presenta, y por el noble impulso que da Z% sus 
almas para desfogar todo el brío y ardor patriótico que 
circula por sus venas. La parte tan interesante que van 
á tomar en defensa de su religion, de su Pntria, dc sus 
leyes constitucionales y de su Rey, los llena de un cc- 
lestial entusiasmo. Desde luego protestan por el sagra- 
do juramento que han hecho ante el Seiíor Dios do los 
ejercites, que nunca seti eclipsada EU gloria ni jarn& 
se veran postergados sus deberes. El pérfido que tuvie- 
re Ia osadía de concertar sistemas ruinosos á la Pátria, 
serü confundido al momento. Todo alienígena que arras- 
trado de la envidia, de la ambicion 6 del despotismo, se 

entrometiere á trastornar el sistema nacional, tendrá 
prontamente que abandonar su temeraria empresa. Con 
?spada en mano, goteando atin sangre del enemigo, ju- 
rall de nuevo la aboliciou dela tiranía, de la supesrticion 
y do la barbarie. No, no permita el cielo que la Milicia 
‘Tacional de Toledo se vea precisada á repeler tan vigo- 
:osamente los atentados de la perfidia humana ; pero si 
tsí fuese, la vida estará pronta á sacriiicarse por la Pá- 
;ria, y con el mayor denuedo sabrán sostener todo ~1 
:úmulo de bienes que S costa de tantas fatigas nos han 
)roporcionado con sus sábias leyes y disposiciones los 
ncomparables héroes de la Naciou. Este serli el mejor 
nodio de aplicar sus gloriosas tareas. Así, pues, 10 pro- 
ncten desde ahora, y nada desean más que hacer Pu- 
jlicos sus nobles y patrioticos sentimientos. 

Toledo 19 de Octubre de 1820.=Senor.=Como k+ 
riente y comandante de dicha Milicia, el capitan retira- 
Lo Félix Vasiana. SMariano Casaiía, subteniente. =Ma- 
iu& Zapatero, sargento. SIgnacio Mondbjar, cabo pri- 
nero. =Julian ,García de la Huerta, cabo segundo.= 
kgustin García, mihciano. )) 

El Sr. Secretario Lo*pe,z manifesti que algunOs avises 
)articulares que habia kenido de SU provincia k wedi- 
,aban que agradecidos aquellos .pueblos á la providencia 
lada por las Cdrtes, relativa B libertarlos cle la tercer8 
barte de la contribucion si la satistician para el 30 sde 
;etiembre, habian hecho los titimos esfuerzos para eje- 
:utar el pago, y presentidosc algunos dias antes de 
.umphrel plazo para ejecutarlo; pero que no lo pudie- 
on hacer por ocupacion de las oficinas, y que á pesar 
.e haber expuesto esta circunstancia cuando ccm POSte- 

ioridad á su cumplimiento se habian vuelto á presentar, 
:S manifestaron los empleados que no podian percibir 
ino la totahdad, cuya ocurrencia le obligaba á hacer 
:na indicacion, que ley6, y es la siguiente: 

((Pido que las ~Córks declaren que los pUablOS que 
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antes de finar el término perentorio asignado para pagar de primera instancia confirió traslado 6 un promotor fis. 
las dos terceras partes de contribucion han concurrido cal, y éste, con arreglo RI litera1 contexto del are. 23, 
& satisfacerlas, y por cualquiera causa no se les ha PO- capítulo II de la ley de 9 de Octubre de 1812, contestó 
dido liquidar, no queden por esto defraudados de la gra- que debia darse al exponente cl documento que pedia; Y 
cia acordada por las Córtes.)) en este tiempo, otro de los reos pidió tambien el indulto, 

Se opuso el Sr. Conde de Toreno á que se aprobase y el juez remiti6 8 la Audiencia territorial los autos, sin 
aquella indicacion, porque habiéndose acordado por las haber obtenido el esponente el twtimonio que prctendia, 
Córtes con posterioridad á la resolucion que se citaba, para que acompatiasr B esta reprcscntacion, que no tie- 
que solo se pagase la mitad de la contribucion , se evi- ne otro objeto que manifwtar k las C6rtes los enemigos 
t,abnn todos los perjuicios, respecto á que los pueblos de la Constitncion. 
que hubiesen satisfecho mayor cantidad serian reinte- La sensacion que ha causado en tido el pueblo se- 
grados, 6 se les abonaría el exceso por cuenta de los pa- mejante providencia, no es explicable, ni tampoco lo es 
gas sucesivos. Coutestó el Sr. Lopez que sin dejar de co- el temor y frialdad en que quedan los perseguidores de 
nacer aquella verdad, insistia en su indicacion , porque los malhechores á, vista de tales interpretadas disposicio- 
los pueblos desconocian los beneficios de las providen- nes; y para el remedio de tan grandes males, no que- 
cias mientras que no los tocaban, y que habiendo expe- riendo que el augusto Congreso dpjjc de saber el com- 
rimentado un hecho que les era gravoso, no se creerian portamiento de la Audiencia de Sevilla, lo traslado á no- 
resarcidos sino redimiéndolos de la vejacion sufrida. 
Apoyb esta opinion el Sr. Gisbert, exponiendo que pare- 

I ticia de las Córtes, para que tomando cn su soberana 
, consideracion que en los momentos mismos en que se 

cia haher un empeño en desacreditar las nuevas institu- j afana por libertar á la Pátria de ladrones, vagos y mkl- 
ciones y ocultar las benéficas providencias de las Cór- l hechores, la Audiencia de Sevilla los declara indultados, 
tes, puesto que sabia de pueblos en que sus autoridades : contrariando las leyes que arreglan el proceso, y WC 1s 
habian ocultado la de que se trataba hasta el dia ante- 1 sabiduría del Congreso ha sabido establecer. 
rior al cumplimiento del plazo, exponiendo á, los contri- j El exponente y los demás ciudadanos interesados cn 
buyentes á un perjuicic que sin duda habrian experi- ’ que la justicia se administre bien y cumplidamcntc, Co- . . mentado á no haber tenido noticias extrajudiciales de 
ella y acercádose á hacer el pago: por lo queno solo te- 
nia por justa la indicacion, sino que opinaba que debia 
hacerse la prevencion más rigorosa á los ayuntamientos 
dc que serian responsables á la menor ocultacion de es- 
ta clase. El Sr. Gowalez Allende expresb que en el mis- 
mo caso se hallaban algunos pueblos de la provincia de 
Zamora, de quienes habia recibido la exposicion que 
prcscntaba. 

Admitida á discusion la indicacion del Sr. Lopez, se 
mandó pasar á la comision, á instancia del Sr. A Zlelade. 

- 

A la de Instruccion pública pasó otra exposicion de 
la Diputacion provincial de Valladolid, presentada por 
el Sr. Remirez Cid, que trataba de un punto interesante 
del mismo ramo. 

Otra presentó cl Sr. Priego , de la Compaúía del Gua- 
dalquivir, que se mandó unir á su expediente. 

El Sr. Cepcro presentó la siguiente, que se mandd 
pasar 6 la comision especial nombrada para proponer los 
medios de exterminar los malhechores: 

«Señores Presidente y Diputados de Córtes: D. Juan 
Romero Benitez, ciudadano espatio y vecino de la ciu- 
dad de Jerez de la Frontera, ante el soberano Congresc 
parece y dice: que habiendo llegado á su noticia que 
Juan Palomino y Lorenzo Cano, reos aprehendidos in fr~ 
ganti en el acto de estar robando una bodega con que- 
brantamiento de sus puertas y rompimiento de sis ven- 
tanas, habian sido puestos en libertad por disposicion & 
la Audiencia de Sevilla, g pretesto de comprenderles el 
indulto concedido por el Rey en 17 de Agosto filtimo, 
no pudo menos el que representa, $% instancia de mu- 
chos ciudadanos, de pedir testimonio de 10s delitos y 
copia literal de la disposicion del tribunal; pro el jue;l 

1 

t 

no previene una ley fundamental, al ver tamaîlas arbl- 

irariedades, se han creido que estitn en el caso de dar 
:uenta á las Córtes, para que su soberana autoridad h3- 
:a desterrar unos abusos en que ha envejecido el tribu- 
Ial. Así lo espera. 

Jerez de la Frontera 17 de Octubre de 1820. =Juan’ 
Romero Benitez. )) 

Se leY el siguiente dictamen de la comision de 0~ 
ganizacion de fuerza armada: 

((Las comisiones de Organizacion de la fuerza arma- 
da y de Milicias, reunidas para formar el proyecto de Ia 
LeY Constitutiva del ejército, presentan hoy, aunque lle’ 
nas de desconfianza, el resultado de sus trabajos, De 
cuantas instituciones componen la economía del Men 
social, acaso no hay ninguna que más directamente puy 
da influir en la independencia de la Pátria, en Ia @‘loTla 
del nombre español y en la libertad nacional. El gran 
problema, por otra parte, de dar & los ejércitos Perma- 
~~~teS una forma protectora de los derechos del Pueblo’ 
está todavía por resolver; y Ia union de la fuerza Y la 
libertad, de la obediencia absoluta y de la fortaleza ““0’ 
tra h3 abusos de la autoridad, de la snbordinacion.S’n 
lhih al Poder ejecutivo, y de la resistencia á la t1ra- 
nia, ha sido el escollo de los talentos y de los legisladores 
modernos. Abandonadas asf las comisiones casI ’ siempre 

á SUs Propias luces, han tenido que tratar las cuestiones 
más difíciles de derecho público, y penetrar hasta 10s 

profundos arcanos de la ciencia de la ]egislaCion, guia- 
das únicamente por el amor puro de la Pfitria: antorcha 

~~~~osa~h que, si no conduce siempre 6~ la verdad, sie’- 
Pre disculpa los extravíos. Desearian por lo mismo “’ 
poner aquí cuantas consideraciones han tenido Presentes 
a1 extender cada uno de 10s artículos del proy eCt0; Pro 

Ia Penuria del tiempo no permite entrar en una 
an$Jisis 

~JUI difusa, y basta presentar $ la sabiduría del C~~~~~ 
so UIB breve indicacion de las principales mirasq 
dirigido ti lae misiones. 

fJWW%tfa por fa C&&itucion la existencia de1 ejér- 
ci4b penaarbente; Jr Con&ida exclusivamente al ReY la 
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distribuoion de la fuerza armada y la provision de to- 
dos 10s empleos militares, sc trata de construir la Mi- 
licia del modo más propio para la defensa exterior del 
Estado y la conservacion del órden interior. Pero este 
órdeu interior es necesariamente e1 órden constitucional: 
de otro modo el objeto Ue la fuerza armada no seria pro- 
teger, sino oprimir; y por eso se ha desenvuelto este 

principio en ~1 art. 6.” del proyecto, para fijar del mo- 
do más terminante 10s únicos casos en que la ley auto- 
rna y prescribe como un deber la desobediencia del mi- 
1ibr á sus jefes. Porque si birn es cierto que la base 
fundamental de la disciplina consiste en obedecer sin 
deliberar, tambien es indudable que si la subordinacion 
del militar se confunde en ciertos casos con la ciega ab- 
negcion del cenobita, no tendria garantía ninguna la 
libertad política de la Nacion. Esta excepcion, por de- 
cirlo así, es comun á todas las clases de la fuerza arma- 
da, y ha sido preciso presentarla en los Mrminos menos 
equívocos, antes de descendrr á determinar las bases so- 
bre que deben constituirse las tropas de contínuo servi- 
cio, para que correspondan dignamente al objeto de su 
instifuto, que es por cl art. 356 de la Constitucion, ((Ia 
defensa exterior del Estado y la conservacion del órden 
interior. I) 

Por desgracia del genero humano, la moderacion, 
la lealtad y la buena fó de los Gobiernos no bastan siem- 
pre para conservar la independencia de las naciones: la 
smbicion poderosa no reconoce otro freno que el de la 
fuerza; y para eterno oprobio de nuestra especie, la san- 
gre, el exterminio y la muerte se han convertido mu- 
chas veces en medios necesarios de conservacion. La 
fuerza empero de los ejércitos depende de la calidad de 
Ias tropas que los componen, de su disciplina, de su ins- 
truccion, de su número, del genio de sus caudillos, que 
puede llamarse, como e1 númen poético, un don gratuito 
de la naturaleza, y de la abundancia, en fin, de toda 
especie de pertrechos, independiente por su esencia mis- 
ma de cualquier forma que se dé al ejército. 

Las calidades físicas y morales de las tropas que han 
de componer nuestros ejércitos, no podrán ser objeto de 
disCusiOu en las comisiones. La defensa de la Pátria no 
puede confiarse á manos extranjeras y mercenarias, sino 
únieamente á los españoles; y cuando á su ardor en las 
batalIss, á su serenidad en los peligros, á su endureci- 
misnto en las fatigas, ía su sobriedad austera, á su ódio 
imPl~able á toda dominacion extraña y á su magnánima 
constaneia en los reveses de la fortuna reunan nuestras 
“stituciOnes el noble entusiasmo de la libertad y el sant0 
amor de la Pátria. cuando 1as armas solo se confien á 
personas verdaderimente interesadas en la independen- 
cia 3’ en la gloria nacional como resulta del método de 
resnWazos que proponen ;as comisiones entonces PO- 
drlrn &W’ á ser verdaderamente formidables nuestros 
ejétcit% Porque Constarán de los únicos elementos que 
pusden hacerlos fuertes é invencibles. 

Mas Para que lleguen á serlo es preciso ordenar es- 
tos elementos con la disciplina’é inskuccion que los 
pro@es@j del arte de la guerra hacen absolutamente in- 
dispensables en nuestros dias. Las falanges de los griegos 
disiparon corno el humo 10s ejércitos numerosos de Jer- 
ges 9 de Darío; las legiones romanas pasearon SUS triun- 
fas Por $dO el mundo conocido hasta que la severidad 
dela di@iPltna, que ae empezó i relajar en las conquis- 

¡ 

wdiA bis, acabó de corromperse e 
perlidm; Y los e’é ‘b 

n tiempo de 10s Em- 

b 
J re1 s musulmanes, á Pesar del en- 

-la& 
m0 de su religion guerrera, que solo concede el 

6 10s valientes, no pueden resistir la fuerza sis- 

temática de la disciplina europea. Pero la disciplina en 
lOS ejércitos depende únicamente de la exacm observan- 
Cia ík? hS kyes militares, asegurada por un Código pe- 
nal severo é inflexible, y de la escala de subordinacion 
y dependencia recíproca de cada funcionario a su supe- 

rior inmediato. El olvido de esta dependencia gradual, 
y el entorpecimiento que en la autoridad abusiva de los 
jefes superiores han encontrado las facultades propias de 
cada destino en la milicia, son acaso las fuentes princi- 
pales de la decadencia de la disciplina. Las comisiones 
creen haber aplicado un correctivo poderoso á este des- 
órden en el sistema de ascensos que proponen, dando 
que esperar y que temer de sus superiores inmediatos á 
todas las clases que componen la gerarquía militar: me- 
dida tanto mas indispensable. cuanto que no es posible 
desconocer que nuestras instituciones liberales propen- 
den hasta cierto punto á debilitar la severidad de la dis- 
ciplina, sin que puedan objetarse los ejemplos de Esparta 
y de Roma, cuyos ejércitos, careciendo de la calidad de 
permanentes, nada tcnian de comun en esta parto con 
los de la Europa moderna. Por lo demás, el objeto de la 
presente ley no cs para descender á. los reglamentos del 
detall interior de los cuerpos ni á la formacion del Có- 
digo penal, cuyo proyecto debe confiarse al Poder cjc- 
cutivo, que sabra presentar un sistema bien enlazado y 
que corresponda dignamente á los fines indicados. Sin 
embargo, las comisiones están firmemente persuadidas 
de que asegurando todos los medios de defensa á los dc- 
lincuentes en los procedimientos militares, hasta nive- 
larlos enteramente en tiempo de Paz con los juicios co- 
munes, no por eso habian de relajarse los lazos de la 
disciplina militar, que no tanto depende del pronto como 
del seguro castigo de los delitos, dejando aparte otras 
consideraciones políticas que se indicarán en su lugar. 

Si las comisiones han procurado fortalecer la disci- 
plina del ejército, no han cuidado menos de prepararle 
toda la instruccion que requieren los progresos del arte 
de Ia guerra, Para convencerse, basta observar que á 
todos los medios que hasta ahora prescribian las órde- 
*lanzas para llenar este intcresantísimo objeto se añaden 
en el proyecto las revistas de inspeccion anuales, las 
asambleas generales que se han de celebrar al menos 
cada trienio, para ensayar las grandes operaciones y 
maniobras de la guerra, y sobre todo, la gran masa de 
luces que llevarán á los cuerpos los alumnos de las es- 
cuelas militares, que han de componer el tercio de la 

oficialidad dc la infantería y caballería, y cuya educa- 
cion sera incomparablemente m&s esmerada que la que 
reciben en la actualidad los cadetes en los cuerpos. Tam- 
poco debe perderse de vista en este caso que sujetán- 
dose al reemplazo del ejército todos los españoles sin 
excepcion ninguna, necesariamente abundarán más IOS 
conocimientos y 1a aplicacion en Ias tropas que cuando 
solo se componian estas de las clases más miserables, y 
por consiguiente más ignorantes del Estado. Las comi- 
siones, por ultimo, han cuidado tambien de dejar abierta 
en su sistema de ascensos una carrera rápida á los ta- 
lentos y a los genios esclarecidos, porque no podian ol- 

vidar que IR historia apenas nos presenta el ejemplo de 
un gran caudillo militar que no haya llegado en la fucr- 
za de su juventud á los mandos superiores de la milicia. 

Réstanos hablar solamente de la fuerza numérica del 
ejercito, que si bien debe fijarse anualmente por las Cór- 
tes á propuesta del Rey, todavía era preciso preparar 
esta operacion del modo menos gravoso á los pueblos y 
que menos riesgos pueda ofrecer. Las naciones necesi- 
tan para su seguridad una fuerza armada mucho menor 

475 



1898 25 DE OCTUBRE DE 1820. 

en tiempo de paz que en el de guerra. De aquí resulta i al menos tiempo posible; por eso no permiten que cOn- 

cn el sistema. de 10s ejkrcitou perman?ntW Un0 de dOS tinúc cn ci ejtkCit0 cl iUdiVkhl0 qUc en un tiempo de. 

males: 6 tener que mantener durante la paz un ejkrcito terminado no obtenga por lo IXICIIOS el primer aScenso: 

inútil que agobia á los ciudadanos con el peso enorme por c’so conccdcn cl retiro indistintamente á todos loS que 

de los impuestos. ó si sobreriene la guerra sin tener Cl han eump!ido cl tiempo de servicio prefijado por la ley: 
ej&rcito en un pi& respetable, se ha de rwmplaznr aprt- por eso fijiln hasta cierto punto itas guarniciones en 10~ 
suradamente, abriendo la campalla con desvenkjas que mismos distritos militares que rcernplazan 10s cuerpos; 
pudieran causar Gcilmente la ruina entera del Estado. por eso quitlren que no sea depuesto un militar de su 
Estos inconvenientes son tanto mayores, Cuanto mayOr empleo sino Por CBUYR legalmc~nte probada y sentencia. 
es la diferencia de los ejkcitos que cada nacion necesi- ; da; por wo han quitado las trabas que la ordenanzspc- 
ta en tiempo de paz, 5 los que necesita en tiempo de nia al matrimonio dc 103 milit;Wcs; Por eso, en fin, han 
guerra; y esta diferencia depende siempre de sus rela- : puesto en lo posible las propiedndcs y las personas de lar 
ciones políticas y de su situacion geogrsfica. Todos los mismos bajo la proteccion de la Constitucion política y 
Estados, dice un gran filbsofo, tienen una cierta fuerza / de lac, leyes civiles que han de regir á los demás ciuda- 
centrífuga que es preciso repriman sin cesar sus vecinos; j danos. 
por don& puede decirse hast,a cierto punto qun las po- 
tencias limítrofes son naturalmente enemigas. De aquí 
las plazas fuertes en las fronteras, y lanecesidad de te- 
nerlas siempre guarnecidas, para evitar al menos un 
golpe de mano, y de mantener sobre las armas alguna 
fuerza. Pero la frontera principal de Espaíía desde el Ti- 
dasoa hasta el Mediterráneo no pasa de 65 leguas geo- 
gráficas, y erizada de cordilleras inaccesibles, ~010 ofre- 
ce dos verdaderos puntos de ataque. Puede por ConSi- 
guiente decirse con toda seguridad que la Nacion espa- 
ñola es en toda la Europa la que menos neceSita en ticm- 
pos tranquilos de un ejercito numeroso. Xo así declara- 
da la guerra, porque la fuerza debe equilibrarse enton- 
ces con la que puede presentar el enemigo, y pudiera 
muy bien excedernos éste en poblacion, en riqueza y 

* en recursos de toda especie. Dedúcese naturalmente de 
estos principios, que el vicio radical, por decirlo así, de 
los ejércitos permanentes, en ninguna parte es tan Sen- 
sible como en ESpaña. Las comisiones, sin embargo, han 
creido remediarlo en lo poai&? estableciendo un cuerpo 
de Milicia Nacional activa, que adembs de formar la re- 
scrva del ejército permanente, sirviera como de escuela 
de instruccion de los soldados, que en caso necesario lle- 
narian de repente los cuadros del ejército permanente, 
cl cual entraria en campaka con toda la inttruccion y 
fuerza necesaria. Este sistema conduce por necesidad á 
dar mucha fuerza á. las compaùías de Milicias en tiempo 
de paz; porque además de no causar graves quebrantos 
ni al Erario ni á la riqueza púb!ica, so!0 de este modo 
pucdeu satisfacer ¿i los dos objetos propuestos, de re- 
emplaznr el ejórcito permanente, y de formar su reser- 
va si fuere preciso. 

Las comisiones creen haber demostrado hasta aquí 
q0C las variaciones que proponen en la forma del ej&- 
cito mrjoran grandemente su constitucion en el primer 
objeto dc SU instituto, que es la defensa exterior del Es- 
tado. Pero mus interesante ora todavía darle, por decir- 
lo así, una forma protectora, y librarlo para siempre de 
10s riesgos k que el peso mismo de las instituciones ar- 
rastrarin qUiZ$ con el tiempo á los nobles defensores de 
la Kitria, convirti&ndolos, mal grado suyo, en instru- 
mcntos de oprcsion. Las comisiones conocen bien los vi- 
cios radicales do los ejércitos europeos en esta parte, y 
cst;:ln firmemente prrauadidas de que solo es posible re- 
mediarlos identificando enteramentc los intereses de La 
fuerza armada con los de la masa general de la Naoion. 
Circumritas, pues, 6 los estrechos límites de la Cons- 
titUCiOn política, nada han omitido que pudiera condu- 
cir h taa feliz resultado. Por eso han excluido del ejér- 

cib j los extranjeros, á los criminales y á los viciosos; 
Por eso han sujetado al reemplazo á todos 10s espauole 
sin OXCepCion Ninguna; Por eso han reducido el wvicic 
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hl llegar aquí las comisiones no pueden prescindir 
le hacer alguna ligera observacion sobre el fuero mili- 

ar. Hasta ahora, así las ordenanzas generales del ejérci- 
o, como las Particulares de los cuerpos privilegiados, 
,eunian en el Poder ejecutivo las facultades legislativas Y 
as judiciales. El fundamento esencial de la Constitucion 
!S la division y la independencia de los tres poderesen- 
9re sí: las Cúrtes se han reservado la facultad legiSlati- 
I’a respecto dc la milicia, con mayor extension toda+ 
lue respecto de las domás clases del Estado. y las comi- 
siones debian tambien dar la debida independencia eaeSta 
Jarte al poder judicial. Saben éstas por experiencia Pro- 
[Ga, que el fuero militar es un privilegio preciosísimo en 
.os gobiernos absolutos; pero cuando el sistema rePre- 
tentativo ha mejorado las instituciones civiles hasta 
:onceder garantías mucho mris sólidas á la propiedad Y 
i la Seguridad .perSonal del comun de los ciudaddaoS* 
que las que da el fuero militar, ipor qué se ha de Privar 
k estas ventajas á los nobles defensores de la pitrino 
gPor qu6 el ejercito glorioso que con su ilustracioa Y sus 
virtudes ha contribuido tan poderosamente á nuestra fi 
Liz restauracion ha de quedar privado de los beneficios 
de la ley que ha conquistado para 10s demás Ciudada- 
nOS? ¿Por qué se han de suponer arraigadas hata ta1 
punto las preocupaciones en la milicia espailola, que lla- 
bis de recibir con disgusto la ley m& benéfica que Pue- 
den dar las Córtes en SU favor? 

En la ley constitutiva del ejército no podia de@ de 
tener un lugar muy importante la administracion dire’- 
tiva Y económica de la Guerra. El extinguido Consejo’ 
uhnás de ser el Tribunal Supremo de la milicia, erH 
tambien un cuerpo consultivo y administrativo hasta 
cierto Punto; pero subrogado en el Tribunal esPe cial de 

Guerra Y Marina, que So10 ejerce facultades judict:iriY 
el ~~iniSkXio SC vi6 en la necesidad, apenas se res - 
ció el régimen Constitucional, de crear, para llenar este 
vacío, una Junta Consultiva de Guerra, cuyas luces Y 

escrib han contribuido en gran manera á dirigir loS 
trabajos de las comisiones. Aisladas por otra Parte laS 
inspecciones Y direcciones generales de las arma% 

y con 

una absoluta indePenden& entre sí, fàcilmente se des- 
truiria el justo e{uilibrio que debe existir entre [odas 

laS Partes que Componen un todo metódico y reg”‘ar* 
La experiencia de la guerra Pasada ha demostrado “*- 
bien deI modo más evidente kit necesidad de 10s es’doS 
mayores permanenteS de campaña, y no se neceSitau 

grandes esfuerzos para convencerse de que formados “’ 
la paz Y acostumbrados & los trabajos análogos d: Sd: 
institUb COrresponderán m& dignamente en tie@ 
guerra á k esperanzas de Ia Pátria. En tan sólidos Ill’- 
tivos han apoyado laa comisiones su dictiimen Para Pro- 
poner la Crfxbcion del cuerpo directivo de la guerra ’ 
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del estado mayor en los términos que se expresan en el 
capitulo VIII del proyecto, con la flrmc lwrsuasion de 
q~e por este medio, en vez de aumentarse los gastos mi- 
litares, se conseguira UU notable economía. 

~~~ desordenes de la Hncicnda militar reclamaban 
asimismo graves remedios. Dependientes los empleados 
cn este importante ramo, ora del Ministerio de Hacien- 
da, ora del de Guerra, y 8. veces de los dos á un tiempo, 
no knian ningun estímulo quC los empcfiase en el exac- 
to cumplimiento de sus deberes. La falta de un centro 
comun de administracion abandonaba ií la casualidad y 
al celo particular de los jefes de las provincias el que es- 
tuviesen G no atendidas las nccesiciades del ejército. La 
multitud de reglamentos y órdenes contradictorias que 
se expedinn para remediar parcialmente los vicios que 
proccdian de la esencia misma del sistema, hacian com- 
plicada y arbitraria la administracion. Las comisiones 
crepn haber remediado est.os males fijando los verdaderos 
principios de la administracion económica del ejército 
segun el espíritu del decreto de las Cortes ordinarias de 
19de Febrero de 1814. 

Las comisiones, por último, deben observar que al 
paso que han tratado de mejorar la constitucion del 
ejkcito, no podian desatender el bienestar de los dig- 
nO3 indivíduos que lo componen. Los prisioneros y las 
familias de estos, los inutilizados en campalla, y sobre 
todo, las viudas y los huerfanos de los que han consa- 
grado su vida en el altar augusto de la Patria, recla- 
maban muy particularmente la solicitud paternal de los 
representantes de una Kacion grande y generosa. El 
Premio y el castigo son los únicos resortes que dirigen 
cl Corazon humano, y si bien requiere la severidad de la 
discipiina un Código Penal austero (? inflexible, es indis- 
pensable alentar las virtudes militares con estímulos po- 
derosos. A tres clases deben reducirse en última análisis 
les premios en la milicia: los de constancia, los de ap- 
titud y los de valor. Los de la primera clase se encum- 
trsn en los retiros y en el método de ascensos que se 
proPonen hasta la clase de capitan; los de la segunda 
resultan de las precauciones que se han tomado para 
d%r desembarazada una carrera Wpida a los talentos 
Privilegiados; y para premiar el valor no era posible 
Prescindir del reglamento de la órden militar de San 
Fernando, dado por las Cortes extraordinarias, y que 
ahera se restablece con las modificaciones indispensa- 
bles que las Circunstancias requieren. 

Las comisiones acaban de indicar sumariamente los 
principios que las han conducido & fijar las bases sobre 
que debe fundarse la reforma de las ordenanzas milita- 
res Y de los demás reglamentos vigentes, con la segura 
esPeranza de que la ‘sabiduría del Congreso rectificará 
Cu3lquier desacierto en que hayan incurrido, y de que 
laS sublimes virtudes cívicas del ejército español serán 
siemPre el más firme apoyo del Trono constitucional, de 
la independencia de la Nacion y de las libertades del 
Pueblo. 

Por todo lo expuesto, presentan las comisiones a la 
delibQacion de las Cortes el siguiente proyecto de la 

LEy CONSTITUTIVA DEL EJIXMTO PERMANENTE. 

CAPITULO PRIMERO. 

Be la .fuerza armada en .wneral. 
BrtfCUlO 1.0 - 

ehbde ti 
La fuerza militar nacional CS el con- 

OS 1 
risa. 

os españoles que arma la Pátria para SU 

Art. 2.” Todos los españoles están obligados á de- 
fender la Pátria con las armas, desde la edad de 18 anos 
hasta la de 50. 

Art. 3.” Divídese la fuerza armada en terrestre y 
marítima. 

Art. 4.” La fuerza armada terrestre se divide en tro- 
pas de contínuo servicio y Milicias Kacionales. 

Art. 5.” Las Milicias Xacionales se dividirán en &Ii- 
licia activa y Milicia local. 

Art. 6.” La Kacion espafiola establece la fuerza ar- 
mada para defender el Estado de los enemigos exteriores, 
y para asegurar la libertad política, el órden publico .7- 
la ejecucion de las leyes. 

Art. 7.” Es delito de alta traicion el abuso de la 
fuerza armada, cuando &ta se emplea CLI los casos si- 
guientes: 

1.” para ofender la persona sagrada del Rey. 
2.O Para impedir la libre eleccion de Diputados clc 

Cortes en los términos que prescribe la Constitucion. 
3.O Para impedir la reunion de las Cortes ell las 

épocas que prcvieuc la misma. 
4.” Para quitar 6 coartar la libertad de los Diputa- 

dos en sus deliberaciones. 
5.” Para disolver las Córtes 6 la diputacion perma- 

nente de las mismas. 
Art. S.” Kngun militar obedecer& al superior que 

abuse de la fuerza armada en los casos expresados en el 
artículo anterior, bajo las penas que las leyes prefijaren. 

CAPITKLO II. 

De la fuerza, formacioit y dioisiox del ejército permanente. 

Art. 9.” El ejército permanente se compondrá de in- 
fantería, caballería, artillería é ingenieros. 

Art. 10. Las Córtes fijarán cada ano, a propuesta 
del Rey, el número de tropas de que debe constar cl 
ejército permanente. 

Art. ll. Tambien fijarán las Cortes anualmente, á 
propuesta del Rey, el número de infantería, caballería, 
artillerja é ingenieros que deben componer el ejercito 
permanente, y la proporcion que ha dc haber entre las 
tropas de línea y ligeras. 

Art. 12. La base para la formacion del ejército prr- 
manente será la poblacion , determinada por los mis- 
mos censos que sirvan para la eleccion de Diputados de 
Córtes. 

Art. 13. Segun esta base, señalarán las Córtcs B ca- 
da provincia la fuerza con que debe contribuir á la for- 
macion del ejército permanente. 

Art. 14. Debe& entrar en cuenta en este reparti- 
miento, para hacer la rebaja correspondiente, la fuerza 
cou que cada provincia marítima deba contribuir al scr- 
vicio de la marina nacional. 

Art. 1.5. Se dividirá el territorio espafiol cn un nú- 
mero proporcionado de distritos militares 6 comandnn- 
cias generales. 

Art. 16. El ejército permanente formará en tiempo 
de Paz tantas divisiones cuantas sean las comandancias 
generales en que se halle dividido el territorio espaiiol. 

Art. 17. Cada division se compondrá de todos los 
cuerpos que existan en la respectiva comandancia ge- 
neral. 

Art. 18. El comandante general de cada distrito 
militar será general en jefe de las tropas que lo guar- 
nezcan. 

Art, 19. Los soldados de un mismo pueblo destina- 



doS á la misma arma Servirán , siempre que sea Posible7 
en una misma compañía, y en un mismo cuerpo los de 
los pueblos vecinos. 

Art. 20. La guarmcion de cada distrito militar se 
co,npoudrá habitualmente de los cuerpos que en virtud 
de loS anteriores artículos se le designen Para Ia forma- 
cion deI ejército permanente, sin perjuicio de reforzarla 
guarnicion de un distrito con la de los demás , siempre 
que conrenga. 

Art. 21. Habrá además una Guardia Real ComPues- 
ta de infantería y caballería. 

Art. 22. LOS cuerpos que compongan esta Guardia 
serhn de preferencia en las graduaciones Y haberes que 
disfruten; pero se constituirán de manera que tengan 
opciou á llenar sus vacantes todos los iudivíduos del 
cj&ito , debiendo considerarse como el estímulo y la 
recompensa de los méritos y de los talentos distinguidos. 

CAPITULO III. 

Del reemplazo del ejército pemanente. 

Art. 23. El reemplazo del ejército permanente Será 
anual. 

Art. 24. Cada distrito militar reemplazará en su te- 
talidnd las bajas de los cuerpos que se le hayan asigna- 
do para la formacion del ejército permanente. 

Art. 25. Exceptúanse los casos en que, por motiro 
de epidemia G de una campaiia desastrosa, sufran los 
cuerpos de un distrito militar una baja extraordinaria y 
desproporcionada á los demás del ejército, pues enten- 
ces se repartirá el csceso del reemplazo entre todos los 
distritos con proporcion á su poblacion; pero cuidando 
siempre de que se cumpla exactamente lo dispuesto en 
el art. 19. 

Art. 26. El ejército permanente se reemplazará 
siempre con los indivíduos que formen la Milicia Nacio- 
nal activa. 

Art. 27. A fin de que el ejército pueda recibir el 
aumento convenieute en caso de guerra, se mirara como 
una base eseucial de la organizacion militar el que los 
cuerpos de la Milicia activa tengan mucha fuerza en 
tiempo de paz, y los del ejército permanente solo lapre- 
cisa para hacer el servicio indispensable y mantener la 
debida instruccion. 

Art. 28. El Secretario del Despacho de la Guerra 
presentara tidos los aiíos á las Cbrtes en los primeros 
dias do sus sesiones un estado detallado de la fuerza del 
ejórcito, cO* expreSiOn de las bajas que ha tenido en el 
año anterior para que se decrete el reemplazo. 

Art. 20. Se hará éste por sorteo, bajo un m&&o 
uniforme, Y en Uu IdSmO dia en toda la Península e is- 
las adyacentes. 

Art. 30. Entrarán en sorteo anualmente todos los 
milicianos y cabos de la Milicia activa que tengan 1 g, 
20 ó 21 años cumplidos. 

Art. 31. Se admitirá en el ejercito B todos loa que 
quieran servir voluntariamente, con tal que sean aspa- 
ñoles, que tengan la edad seìialada en el artículo an& 
rior, que sc emNie* por el mismo tiempo que 10s que 
sufren el sorteo, que presenten para ello licencia do su 
padre 6 curador, y que hagan constar su buena condu+ 
ta y no estar procesados criminalmente. 

Art. 32. Los voluntarios tendrán derecho de elegir 
el arma a que quieren ser destinados, teniendo las cua- 
lidades necesariaa. 

Art. 33. LOS VOluntarioS no servir& para cubrir al 
Cupo del pueblo en que debian auâir el sorteo. 

Art. 34. Si no alcanzasen a cubrir el cupo de un 
pueblo los indivíduos sorteables de la edad expresada 
en el art. 29, lo completaran por suerte los que tenaz 
22 años; y si tampoco bastan se tomarán los que fslka 
de los de 23 atios, y así sucesivamente. 

Art. 35. Dentro del término preciso de ocho dias, 
contados desde que cada cuerpo reciba la mitad del reen. 
plazo de un aiio, serau licenciados todos los individuos 
que hayan cumplido su empeno en el anterior.’ 

Art. 36. Los espailoles que por medio de la fuga 6 
de cualquier otro modo se sustraigan de servir en el 
ejército Permanente sufrirán las penas que las leyesse- 
fialen á los desertores. 

Art. 37. Solo se potlrlí entrará servir en el ejército 
permanente por los medios expresados en este capítulo 
ú obteniendo plaza de alumno en los colegios militares, 

Art. 38. Quedan por consiguiente inhabilitados pa- 
ra servir en el ejército cspaíiol los extranjeros que no 
obtengan carta de naturaleza. 

Art. 39. Tampoco se admitirá ningun cadete en 10 
sucesivo. 

Art. 40. No se permutará el servicio militar por el 
pecuniario, ni por otro ninguno de cualquiera Clase 
que sea. 

Art. 41. No podrá continuar el servicio en el ejbr- 
cito Permanente, despucs de cumplido su empeile, el 
que durante éste no haya obtenido al menos el empleo 
de cabo. 

Art. 42. No durará el servicio en el ejército perms- 
nente más de seis años. 

Art. 43. Cuando se aumente la fuerza del ejército 
permanente, se hará aumentando los años del servicio Y 
el CUPO del reemplazo al mismo tiempo, practicándose 
10 contrario cuando haya de disminuirse. 

Art. 44. Todo militar de cualquiera graduacion que 
sea podrá, en tiempo de paz, retirarse del servicio enel 
ejérCíto permanente, despues de haber servido 10s sfiou 
que le toquen, segun las leyes del reemplazo. 

CAPITULO IV. 

De los ascensos en el ejtfrcito pem-tanente. 

Art. 45. Para obtener el primer ascenso en el ejér- 
cito Permanente se requiere saber leer, escribir, Contsr 
y la presente ley. 

Art. 46. No se puede ascender en el ejército Perma- 
nente de un empleo á otro sin estar perfectamente irn- 
Puesto en las obligaciones do la clase á que se ascienda 
Y de las inferiores. 

AI% 47. Tampoco se podrá ascender sin haber he- 
cho todas las fatigas, así de armaa como mecanica s de ’ 
la Clase que se deja. 

Art. 48. Todos los ascensos de la milicia Serau krra- 
duales desde el empleo inferior al superior inmediato, 

Art. 49. El ascenso hasta cabo primero Será en la 
compañía en que se ha empezado á servir, y desde sap’ 
ge*b segundo hasta capitan inclusive en cada Cuerpo 
respectivo; pero los jefes podrán ser ascendidos en todos 
bs cuerpos de su arma, 

Art. 50. La salida ordinaria de los sargentos Pr’.’ 
meros de artillería, zapadoms y cuerpos de la Guardia 
Real será á subtenientes de infantería 6 caballería, segUn 
a clave de servicio que hubieren hecho ; pero Cu idad“ 

i1 Propio tiempo de que loa aargentos de estas nltilnas 
1-s XW sufrcin por 13~0 nhgu* pf-wjuicio en suS as- 
w8Ilbio8. 
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Art. 51. El ascenso hasta sargento primero será de cada individuo, se formarán las correspondientes ho- 
siempre por eleccion. jas de servicios á los sargentos y oficiales de todas las 

Art. 52. Las plazas de subtenientes de infantería y j clases. 
caballería se proveerán alternando dos sargentos y un Art. 75. En estas hojas de servicios se anotarán 
alumno. ’ anualmente los que hubiese prestado cada indivíduo 

Art. 53. El artículo anterior no tendrá efecto hasta desde el año anterior. 
qae sean colocados los cadetes que existen ahora tanto ’ Art. 76. Tambien se renovarán todos los años en 
en los cuerpos como en los colegios, siempre que hayan I las hojas de servicios las notas que califiquen las cir- 
empezado á servir antes del 1.” de Enero último. cunst.ancias personales de cada indivíduo. 

Art. 54. Las vacantes de subteniente, teniente y brt. 77. La.s notas de 10s individuos hasta teniente 
capitan de infantería y caballería se proveerán dando inclusive se extenderhn en junta compuesta del capitan 
una plaza á la antigüedad rigorosa y otra á la eleccion. de la compañía y de los jefes del cuerpo. 

L 
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- I 
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Art. 55. La salida á jefe y los ascensos en esta cla, 
se serán siempre por eleccion. 

Art. 56. Los oficiales y sargentos primeros que es 
Gn prisioneros obtendrán los ascensos que les corres. 
pondan por antigüedad. 

Art. 57. Siempre que SC haya de proveer una va- 
cante Per eleccion , se formará la propuesta por terna 

Art. 58. En ias propuestas desde cabo segundo has- 
ta sargento primero inclusive tendran voto los subal- 
ternos y el comandante de la compaiiía en que fuere 1~ 
vacante. 

Art. 59. En las propuestas desde subteniente hastr 
Capitan inclusive lo tendrán todos los capitanes y jefer 
del cuerpo. 

Art. 60. Las propuestas de jefes se harán por e’ 
Cuerpo directf’vo de la guerra. 

Art. 61. La eleccion de los cabos y sargentos pro- 
puestos en los términos expresados anteriormente, st 
hará por una junta compuesta de los jefes del cuerpo y 
del capitan 6 comandante de la compaiiía en que fuere 
la vacante. 

Art. 62. 
militares. 

El Rey proveerá todos los demás empleoI 

Art. 63. En la propuesta y eleccion de los indiví- 
dues que deban ser promovidos, solo tendrán voto los*in- 
divíduos que estén presentes en el cuerpo. 

*I+J. 64. Tanto las propuestas como las elecciones 
se VerifiCarán á pluralidad absoluta de votos. 

*rt. 65. Si en estas votaciones resultase empate, 
tendrá voto de calidad ei presidente de la junta. 

Ah. 66. En las propuestas y eiecciones de los em- 
Ph militares se atenderán los servicios , el valor, la 
antküedad en circunstancias iguales, la adhesion a las 
nuevas instituciones de los candidatos, y sobre todo, su 
conducta irreprensible y su aptitud. 

Afi. 67. EnI 

pre por exámen. 
os cuerpos facultatiVOs se entrara siem- 

ti. 68. P d 0 rán solicitar exámen en los cuerpos fa- 
c*tativoS para obtener las subtenencias vacantes todos 
los subtenientes y sargentos primeros del ejército y 
“lunnos de las escuelas militares. 

Ak 69. Las te nencias se proveerán tambien por 
exámenI al que seráu admitidos los subtenientes del 
reePectivo cuerpo facultativo. 

-% 70. Los den& ascensos en los cuerpos faeul- 
tatnes serán siempre por escala de rigorosa antigüedad 

u 21. No se darán graduaciones militãW3 á lOS 
que ne se hallen en actual servicio, ni grados superio- 
res a1 emPk0 efectivo que cada uno obtenga. 

u* 72. ‘JJ’ ampoco se proveerá bajo el título de su- 
Pe.rftumerWio 6 de cualquier otro modo, ningun 
*’ W m tenga la vacante efectiva. 

empleo 

e* xi. ?&g un 
mPko fJb por causa 

militar podra ser depuesto dc su 

4 74. 
leg almente probada y sentenciada. 

p ara graduar los méritos y circunstancias 

hrt. 78. Las notas de los capitanes se pondrán por 
la junta de jefes. 

Art. 79. Las de los jefes hasta coronel exclusive se 
pondrhn por éste, el jefe de estado mayor y cl coman- 
dante general del distrito 6 general de la respectiva di- 
vision en tiempo de guerra. 

Art. 80. Ki los coroneles, ni 10s oficiales generales 
tendrán notas de calificacion en sus hojas de servicios. 

Art. 81. Las dudas que ocurrieren en las calidades 
de algun sugeto, se decidiran & pluralidad absoluta de 
votos por la junta, cuyo presidente tendrá voto decisivo 
en caso de empate. 

Xrt. 82. Extendidos los servicios y las notas en 
cada hoja, se leerá ésta al interesado, que despues de 
oido sobre las reclamaciones que tenga que hacer, ex- 
presará á continuacion , bajo su firma, si se confor- 
ma ó no. 

Art. 83. Las hojas de servicio se extenderán por 
duplicado, y un ejemplar se remitirá al comandante ge- 
neral del distrito militar 6 al general de la respectiva 
division en campana, quedando el otro ejemplar en po- 
der del coronel. 

Art. 84. Si el interesado no se conforma con las no- 
tas de su hoja de servicios, el comandante general de 
division le oirá á presencia de las personas que se las 
han puesto, y extenderà tambien su dictámen á conti- 
nuacion; pero si la reclamacion recayese sobre alguna 
nota de mala conducta, se procederá á la averiguacion 
judicial con arreglo B la ordenanza. 

Art. 85. Requisitadas así las hojas de servicios, se 
remitirán por ei respectivo comandante general 6 gene- 
ral de division á la Direccion general de la guerra para 
los usos convenientes. 

CAPITULO V . 

De Za ilastrumion del eje’rn’to permanente. 

/ ( 

Art. 86. La instruccion sera uniforme en todos los 
:uerpos de las respectivas armas del ejército. 

Art. 87. Los jefes son responsables de la instruc- 
:ion y disciplina de sus cuerpos, y los capitanes de la 
le sus compañías. 

Art. 88. para hacer efectiva la responsabilidad del 
wtíeulo anterior, se pasarú todos los años revista deins- 
leceion & todos los cuerpos del ejército por el coman- 
iante general del respectivo distrito militar. 

Art. 89. Cada tres aiíos por lo menos habrií uua 
bsamblea general, en que se reunirán tropas de todas 
Lrmas para ejercitarse en las grandes maniobras y ope- 
@aciones de la guerra. 

Art. 90. Estas asambleas no duraran más de dos 
neses. 

Art. 91. El Rey Ajará cl lugar, tiempo y modo de 
:eiehrar las asambleas generales, que se verificaran pre- 
:isamente en la estacion del otoño. 
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Art. 92. Se establece& escuelas militares públicas 
para la ensenanza é instruccion tebrics y práctica de 
todas las diferentes armas del ejercito. 

Art. 93. En el reglamento particular que se forme 
para el regimen de las escuelas militares, se fijarán las 
materias y autores que se han de explicar, los métodos 
que se han de seguir en la ensefianza, el tiempo que 
han de durar los estudios, la manera de elegir los maes- 
tros, CI sobresueldo y los premios que han de disfrutar 
estos si son militares, la administracion interior y todo 
lo demas que pueda contribuir á que estés estableci- 
mientos correspondan dignamente al interesante objeto 
dc su instituto. 

Art. 94. En tiempo de paz podrán asistir á estas es- 
cuelas los indivíduos del ejército permanente que lo pi- 
dan y tengan por lo menos la graduacion de cabo: pero 
harán constar mensualmente á sus jefes, con certifica- 
cion de los respectivos maestros, su puntual asistencia y 
aprovechamiento. 

Art. 95. Se admitirá adem&s en las escuelas milita- 
res un número fijo de alumnos, para dotar con ellos a 
todas las armas de oficiales bien instruidos en los prin- 
cipios del arte de la guerra. 

Art. 96. En el reglamento particular se fijará la 
edad y las demás circunstancias que han de concurrir en 
los jGvenes que deseen ser admitidos en clase de alum- 
nos en las escuelas militares. 

Art. 97. Todos los alumnos estudiarán en unas mis- 
mas rscuclas, sin perjuicio de que haya maestros para 
enseilar separadamente la parte peculiar de cada arms 
fi los que se destinen á ella, y de que estudien con mar 
cxtensiou las materias los alumnos que se elijan parr 
servir en los cuerpos facultativas. 

hrt. 98. Concluido el estudio de un tratado, sufri- 
r(m los alumnos examen para pasar á estudiar el si- 
guiente, y dcspues de concluidos todos los estudios ten. 
dran esamenes generales de todas las materias, para 
salir 6 los respectivos cuerpos del ejército. 

Art. 99. El alumno que sea reprobado en Llos exa4 
mcncs consecutivos será despedido de los estud/os y que 
dara sujeto h las leyes del reemplazo. 

Art. 100. Despues de aprobado en exámen general 
SZCP~ destinado el alumno á uno de los cuerpos de s1 
arma rcspcctiva en clase de soldado. 

Art. 101. Servirá rn esta clase un mes, otro en 1: 
do cabo segundo, otro en la de cabo primero, dos en 1: 
dc sargento segundo, y otros dos en la de sargenb 
primero. 

hrt. 102. Hnrh. cl alumno todas las fatigas, así d# 
armas como mecanicas, de estas clases inferiores; y s 
cuando asccndicre dc una a otra no hubiese vaoant 
efectiva en la compafiía, quedará de supernumerario e 
indivíduo mas moderno dc la respectiva clase, para qu 
cl nlunmo drscmpcfic el destino como propietario du 
rante cl tiempo sefialado en el artículo anterior. 

Art. 103. 
de los jefes del 

Si á juicio del capitan de su compaaía : 
cuerpo desempeila con exactitud y cel 

las funciones de las clases inferiores durante el tiemp 
sellalado, sera promovido el alumno á alférez 6 subte 
niente, quedando en clase de supernumerario hasta qu 
tenga vacante en el cuerpo para ser colocado en phz 
efectiva. 

CAPITULO VI. 

De los haleres , premios y retiros militares. 

Art. 103. En las ordenanzas generales del ej&ib a 
Ajatin los haberes de todas las clases que lo componen 
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Art. 105. Todo individuo del ejército permanente 
ozar& un sueldo fijo sin descuentos. 

Art. 106. Las viudas, y en su defecto los hijos m+ 
ores é hijas solteras de 10s militares que se casen, dela 
lase de capitan arriba, gozarán de una pension del 
stado. 

Art. 10’7. Las mujeres, y en SU defecto los hijos 

lenores é hijas solteras de los oficiales prisioneros, d& 
*utar!m la mitad del haber de sus maridos ó padres, 
lientras estos estén en poder del enemigo. 

Art. 108. Los militares absolutamente inutilizados 
n actos de servicio percibirán su haber íntegro, hasta 
ue sean colocados en otros destmos de no menor sueldo 
ue el que disfrutaban por su empleo militar. 

Art. 109. ’ Los militares inutilizados en actos del ser- 
,icio ser&n preferidos á todos los demás ciudadanos en 
à provision de los empleos civiles que tengan aptitud 
bara desempeñar. 

Art. 110. Las viudas, los hijos menores é hijas sol- 
eras de los militares que mueran en actos del servicio 
jercibirán la mitad del sueldo que disfrutaba su marido 
i padre cuando murió. 

Art. 111. A los quince años de servicio gozars el 
klcial que se retire i/s del haber del último empleo que 
la ejercido por espacio de un año; á los veinte años ‘19; 
1 los veinticinco 2/s, y á los treinta el haber Integro. 

Art. 112. Para premiar las acciones distinguidos de 
ralor se restablece en su fuerza y vigor el ref;lament’J 
le la órden nacional de San Fernando, dado por las Cór- 
;es generales y extraordinarias en 31 de Agosto de 1311. 

Art. 113. Las cruces obtenidas 6 que en adelante se 
obtuvieren con arreglo á dicho reglamento, serán siem- 
?re pensionadas, á cuyo fin se formará un reglamento 
adicional. 

Art. 114. Podrán solicitar la cruz de San Fernsn- 
lo, dentro del término que señale el Gobierno, todos loS 
militares que se crean en el caso de dicho reglamento, 
por acciones distinguidas que hayan ejecutado desdela 
fecha del reglamento hasta la publicacion de la Prssen- 
te ley. 

Art. 115. El Rey concederá como hasta aquí la con- 
CkCOraCion de la órden de. San Fernando a los militares 
que se hagan acreedores á juicio de los generales ea jefe 
de 10s ejércitos; pero estas cruces no serán pensionadss+ 
y se distinguirán visiblemente de las concedidas con 
arreglo al reglamento de las Cortes extrsordinariase 

CAPITULO VII. 

Art. 116. Debiendo considerarse el fuero militar en 
el actual sistema p0liticO como una excepciou OmOSa* 

Y Como un privilegio que favorece á los individuos qte 
Se hallan sujetos á él, se reducir& a los m&s estrechos II- 
mites Y a 10s casos en que es absolutamente indisPens? 
ble Pan el exacto desempeño de las obligaciones rruh- 
tareS. 

A& 117. Queda ab&lo el fuero militar ea todas 
las causas Civiles. 

Ah 118. Queda asimismo abolido el fuero milita’ 
en bdas las ~8~~8s criminales que Se formen P ara 1s 

averig-ciOn y castigo de Ios delitos cOmuneS. 
Art. 119. Se reduce, por consiguiente, el fuero “!z 

lita* 6 1~ G~UEXLS criminases que versen sobre delitos nn 
litares. 

Al% 1W. SOR delitos militares’ 
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1.’ Los que solo pueden cometerse por indivíduor 
militares. 

2.O Los que se cometan por indivíduos militares: 
Primero. En actos del servicio de armas. 
segundo. Dentro de los cuarteles. 
Tercero. En campaña. 
Cuarto. En marcha. 
Art. 121. Son asimismo delitos militares : 
1.’ has desacatos 6 violencias cometidas por cual- 

quiera persona contra los militares que se hallen en ac- 
tos del servicio de armas. 

2.” LOS actos ejecutados por cualquiera persona en 
auxilio de un ejército enemigo. 

Art. 122. Ningun cuerpo del ejército tendrá fuerc 
pri&giado . 

Brt. 123. El Cbdigo penal militar solo seiialará laS 
penas correspondientes á los delitos militares. 

Art. 121. En el mismo Código se fijarán tambier 
lau penas correccionales, que podrán imponer los supe- 
riores á sus súbditos sin formacion de causa para casti- 
gar las faltas leves del servicio. 

Art. 125. Todo delito ó falta militar será castigadc 
con mayor pena en campana que en tiempo de paz, in- 
clusos los abusos de libertad de imprenta. 

Art. 126. El vicioso incorregible será expelido del 
servicio en virtud de un juicio militar, y sufrirá las pe- 
nas que la leyes señalen. 

Art. 127. El militar podra contraer matrimonio, y 
usar de todos los demás derechos civiles, sin más requi- 
sitos ni licencias que los demás españoles. 

Art. 128. Ni en campaña ni en tiempo de paz su- 
frirá ningun militar ninguna pena, excepto las correc- 
cionales, sino en virtud de sentencia judicial. 

Art. 129. Exceptúanse los delitos de sedicion en 
t&~s lOS casos, y los de cobardía en accion de guerra, 
Wc Podrán ser castigados en el acto por los respectivos 
suPcriores hasta con pena de la vida. 

Art. 130. En tiempo de paz se observaran en los 
juicios militares las mismas formalidades que cn los CO- 
muaes, tanto respecto á los trámites del proceso, como 
a1 número de las sentencias que han de preceder a la 
imPosicion de la pena señalada por la ley. 

Art. 131. En campaña se abreviarán los tramites 
de1 Proceso, y será menor el numero de las sentencias, 
á En de que los delitos se castiguen pronta y ejecutiva- 
mente, Para mantener en su vigor la disciplina militar. 

h-t. 132. Ni en campaña ni en tiempo de paz Po- 
drá ser juzgado ningun militar sino por los tribunales 
determinados con anterioridad por la ley, y por jueces 
“Ombradcs tambien anteriormente. 

Aft. 133. La s ordenanzas generales del ejército de- 
terminaran la autoridad y facultades de los generales en 
jefe7 gobernadores de las plazas y demas jefes que son 
resPcnsables de las operaciones de la guerra. 

CAPITULO VIII. 

De la dirmion general de la guerra y del estado mayor. 

Art* 134. Qu d c an suprimidos los empleos de ins- 
I!e@ores Y directores de todas !as armas. 

$rt* 135. E n su lugar se creará un Cuerpo direc- 
tivo de la Guerra compuesto de un numero fijo de ofi- 
cia1es generales de todas las armas y del intendente ge- 
%’ de la hacienda militar 

brt* 136. 
hurf&. 

Este cuerpo residirá en la capital de la 

ti. 137* Tomará este Cuerpo sus acuerdos a Plu- 

ralidad absoluta de votos, sin perjuicio de que cada vo- 
cal pueda salvar su dicknen en las actas, que firmaran 
el presidente y secretario. 

Art. 138 Serán las atribuciones de esta corpora- 
cion : 

Primera. Todas las que señalan las ordenanzas ge- 
nerales y particulares, y órdenes posteriores á los ins- 
pectores y directores de las armas. 

Segunda. Proponer por terna: primero, para los 
empleos vacantes de la clase de jefes hasta mariscal do 
campo inclusive; segundo, para los gobiernos Y todos 
10s demás destinos militares, excepto las comandancias 
generales; tercero, para los empleos de contador gene- 
ral y tesorero general de la hacienda militar. 

Tercera. Proponer al Gobierno todas las mejoras que 
crea convenientes á todos los diversos ramos que com- 
ponen el ejercito. 

Cuarta. Formar los planes de campana ofensivos y 
defensivos en caso de guerra. 

Quinta. Evacuar todos los informes que el Gobierno 
le pida. 

Art. 139. Bajo las inmediatas órdcncs é inspcccion 
àel Cuerpo directivo de la guerra habrá un estado ma- 
yor general compuesto de oficiales distinguidos de to- 
las las armas del ejercito. 

Art. 140. Dependiente del estado mayor general y 
b las órdenes de cada comandante general habrá asi- 
nismo un pequeño estado mayor en cada distrito mi- 
.itar. 

Art. 141. Se compondrá el estado mayor de un pri- 
ner jefe, que será el presidente del Cuerpo directivo; 
m segundo jefe, que lo será de la oficina del estado 
nayor general, y el número correspondiente de prime- 
‘os ayudantes generales de la clase de coroneles ó bri- 
radieres, de segundos ayudantes tenientes coroneles y 
le capitanes adictos, con el suficiente número de cscri- 
Jientes subalternos ó sargentos. 

Art. 142. En tiempo de guerra se aumentará un 
aúmero suficiente de oficiales de estado mayor para 
:omponer el de los ejércitos de operaciones, bajo las ór- 
lenes de sus respectivos jefes, que nombrará cl Gobier- 
10 á propuesta del Cuerpo directivo de la guerra. 

Art. 143. Todos los trabajos que están á ChgO del 
>uerPo directivo de la guerra se desempeñarán por los 
mciales del estado mayor general. 

Art. 144. El estado mayor de cada distrito militar 
;erá el conducto por donde el comandante general res- 
jectivo comunicará todas las órdenes tanto á los cuer- 
10s como á todos los demás indivíduos dependientes de 
a autoridad militar del distrito. 

Art. 145. Quedan por consiguiente refundidas en cl 
stado mayor las funciones de las secretarías de las ca- 
bitanías generales en todas sus dependencias. 

Art. 146. El Cuerpo directivo de la guerra podrá 
medir directamente y por conducto del segundo jefe del 
stado mayor cuantas noticias neccsitc á los estados ma- 
‘ores de los distritos militares y á los de campana. 

Art. 147 Los estados mayores de campaña Y do los 
istritos militares estarán autorizados para pedir por si 
uantas noticias necesiten á los jefes dc los cuerpos Y a 
odas las demás autoridades militares de SU CjbrCitO 6 

istrito militar. 
Art. 148. Las funciones de los estados mayores de 

IS ejércitos de operaciones serán las que las ordenanzas 
rñalan ahora á los cuarteles maestres y mayores ge- 
erales de todas las armas, con las variaciones que SC 
rean convenientes. 



Art. 149. Las ordenanzas generales detallarán ti- 
das las funciones que aquí se indican. el orden de aS- 
censes, número de oficiales de cada clase en tiempo de 
paz,, y el modo de aumentarlo en tiempo de guerra, ha- 
beres que deben disfrutar y todo lo demás que pueda 
contribuir a la perfecta organizacion del CUerpO directi- 
vo de Ia guerra y de los estados mayores. 

CAPITULO IX. 
Be la administracion me’litac. 

Art. 150. Todos los ramos de la administracion mi- 
litar y los empleados en ellos estarán bajo la inspeccion 
y dependencia del Cuerpo directivo de la guerra. 

Art. 151. Para la recta administracion de IOS fondos 
destinados á cubrir el presupuesto de la Guerra. Se es- 
tablecerá en la capital de la Monarquía una OfiCina ge- 
neral de la hacienda militar. 

Art. 152. Se dividirá esta oficina en tres departa- 
mentos, que serán Lltendencia general, Contaduría ge- 
neral militar y Tesorería general militar. 

Art. 153. El intendente general es el jefe de todos 
los empleados en la Hacienda militar, entre los cuales 
establecerá una escala gradual de subordinacion y de- 
pendencia. 

Art. 154. Estos empleados no disfrutarán ningun 
fuero; pero en las faltas leves que cometan en el des- 
empefio de sus funciones, serán castigados por sus res- 
pectivos jefes con las penas correccionales que expresa- 
ra la ordenanza particular de la hacienda militar. 

Art. 155. Las funciones principales del intendenk 
general serán : 

Primera. Reclamar del Ministerio y del tesorero ge- 
neral de la Nacion los fondos decretados por las Córtes 
para atender á todos los gastos del ejército en todos los 
ramos. 

Segunda. Distribuir dichos fondos, en virtud de los 
acuerdos del Cuerpo directivo de la guerra, entre las pa- 
gadurías de ejercito de cada distrito militar 6 de los ejer- 
citos de operaciones, segun sus atenciones respectivas. 

Tercera. Cuidar de que se inviertan precisamente 
en los objetos para que los decreten las Córtes. 

Cuarta. Proponer en union con el contador y teso- 
rero paralos empleos de la oficina general de la hacien- 
da militar, y para las subintendencias, intervenciones y 
pagadurías de los distritos militares, 

Quinta. Dirigir los propuestas para los empleos SU. 
bslternos que vaquen en las oficinas de la hacienda mi- 
litar de las comandancias generales. 

Sexta. Informar las solicitudes de cualquiera clase 
que dirijan aI Ministerio todos los empleados de la ha- 
cienda militar. 

Sétima. Proponer aI Cuerpo directivo de la guerra 
todas las mejoras que crea conducentes a la mejor ad- 
ministraciou de la hacienda militar. 

Art. 156. La Tesorería general militar recibirá, del 
tesorero gemral de la Nacion todos los fondos que se 
destinen al Pago de los gastos militares del Estado, y 
loS pondra a disposicion de los pagadores de Cada d&- 
trito militar, scgun la distribucion que haga el mten- 
dente general, de acuerdo con el Cuerpo directivo de la 
guerra. 

Art. 157. La Contaduría general militar imeren. 
drá todos los documentos de cargo y data de la Tesor+ 
ría, y llevará cuenta esacta de los caudalesque SS apli- 
quen al pago del presupuesto de la Guerra y de Su le- 
gítima inversion. 

Art. 158. La cuenta de la Tesorería general militar 
se cortará todos los anos. 

Art. 159. En cada distrito militar habrá asimiSm0 
una oficina militar, que se compondrá de subinknden. 
cia, intervencion y pagaduría de ejército. 

Art. 160. Las funciones de esta oficina y de las de- 
pendencias que la componen, son en cada distrito mili- 
tar lo que las oficinas generales respecto de todo el 
ejército. 

Art. 161. El pago de todos los gastos militares de 
cada distrito se hará por la respectiva pagaduría de 
ejército, con la debida intervencion, y por dispasicion 
del subintendente, de acuerdo con el comandante ge- 
neral. 

Art. 162. En tiempo de guerra se organizarán las 
oficinas de campana con los empleados de la hacienda 
militar que fueren más á propósito, los cuales volveran 
despues á sus respectivos destinos, debiéndoles Servir 
de recomendacion muy particular para sus sseensos 10s 
méritos contraidos en tan distinguido servicio. 

Art. 163. Para simplificar los ajustes que se han de 
hacer anualmente á todos los individuos del ejército, 10s 
comisarios de Guerra formaran el ajuste mensual de eSda 
cuerpo á continuacion del extracto de revista, haciendo 
por nota el cargo ií abono que corresponda por laS sbSst 
bajas, hospitalidades y demás novedades que ocurran de 
una revista á otra. 

Art. 164. En cada cuerpo habrá una junta ec&- 
mica, compuesta de los jefes y capitanes, que Será reS- 
ponsable de la distribuoion y legitima inversion de *m 
fondos de caja. 1) 

Concluida la lectura de este dictámen, expusoelse- 
ñOr Gareli que convendria discutirlo inmediatamente por 
lo interesante de su objeto, pues que ya se hallaba im- 
Preso y repartido á los Sres. Diputados. COnteStó e1 6e- 
ñor MOSCOSO que igual 6 mayor perentoriedad hsbisPara 
el del Crédito público, que se estaba imprimiendo. Manid 
fe&6 el Sr. Pre&ente que el Congreso decidiria de cuá.ál 
se habia de tratar primero. 

Concedieron las Cortes licencia al Sr. ISturiz Para 
Pasar a curarse á Cádiz. 

Tratandose de continuar la discusion sobre el dic!- 
men de aranceles, indicó el Sr. Presidente que se Podrra 
evitar mandándose volver á la comision ; y habiéndose 

conformado sus individuos, se mando pasar á ella* 

Se levantó la se&on, y quedaron las Córtes ea sesioo 
secreta. 




